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, ra^Va^S J)f LAS CLWKRXS SUPE RIOS ES 
v a o 

¡ fiboosiq ; iM'Müi.iA al oon ob noblbnoa 
Programa general de estudios de la carra* 
' ra de Ingeniero de Caminos, Canales y 
norbf&9éma9i obítug- •« i ••[•-•:>tl .c .11/. 

Árticnloi.' Para ingresar on la carrera 
S É J P I W ?»«Í»<>8v^WÍes y>nerto^ 

ae 
Primero. Ser Bachiller en Artes. 

nm 
Baber.estudiado en la fac 

de Ciencias, en tres años a lo menos: 
ttdmnlémento del Algebra, Geometría y 

Trigonometría rectilínea y esférica.; 
Geometría analítica de dos y tres dimen

siones. . . . ^ . ,. " j 
Cálculos diferencial é Integral, de dife-

rencias y variaciones. ( , 
. Mecánica, . : , , , 

Geometría descriptiva. m 

ob fó°^e8Ía'. . » • • •., BI n .'• Física esperj roen tal. , . 
Química generah ...,.••„ . , 
Zoología, botánica y mineralogía, con 

nociones de geología. 
Tercero. Tener conocimiento de dibujo 

basta copiar a la aguada los diversos órde
nes de arquitectura. 

Cuarto. Ser aprobado en un examen ge 
neral de las materias espresadas en los dos 
números anteriores. ., 1 

Art. 2.° , Para aspirar al título de Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos se,ne
cesita haber estudiado, en tres años á lo 
menos; 

Mecánica aplicada 
:/?fetereotomía. 

Conajiruccion. 

\ Estudios de máquinas. 
Caminoa ordinarios. 

Navegación interior. 
'íuertos y faros. ' !; 
Nociones de Economía política; parte 

legal correspondiente i la carrera. ,7 
Cada una; ê estas asignaturas será objetó 

de un curso, escepto la construcción, queso 
dará en (loarlos corsos serán dé tres leccio
nes semanales. 7 , r ; 

Art. 3." Loa estudios propios de esta 
carrera se harán en el orden qne loa afum
óos prefieran, con las restricciones alguien-
ês. | ^ | | . . ¡ i t i 

Primera. Los cursos de Mecánica apli
cada, y Estereotomía deben preceder á loa 
de máquinas y construcción. ; á 

Segunda. Los cursos de construcción 
deben seguirán según au orden numérico. 

Tercera. Lea., asignaturas de camipos y 
de obras ^hidráulicas deben estudiarse des
pués de laa espresadas en loa números ante
riores, 

Cuarta. El estudio de caminos ordina-
" »s debe preceder al de caminos de hierro. 

r0gip3 j'jf ;•• ¡. :\> 'M 
t' <• '¡.i.i;rii,!-

' IKÍ!>. v::.-M ,1 

Zoología, Botánica y Mineralogía con no-
esonas de Geología. 
r 3.' Tehec eeooniaaientos de dibujo hasta 
copiar á la aguada los diversos géneros de 
arquitectura. | 
iilll Saber traducir el alemán, .j / 

•uaV ¿ier.dprobado en un examen general 
de laa materiaa comprendidas en los tres 
números anteriores. 1 < > < : I 

Art. 2." La carrera de Ingeniero de Mon
tes comprende los estudios siguientes, que 
deberán hacerse en tres años á k> monos: il 

Baaogralft;-'•>.'. > • - . ;.-.;;.r/. 
/<«>ia îdafcttoaTaatoli <-r¡f • 
bl Mineralogía y Zoología forestal, '-'i 

Dasótica y sélvicaltura. 

' M 11 " I I " n 11 i I • 

ajumaos ao ayroóarán dia-

a ^ c ^ y Ka^nt̂ caajenila forma PfeaeqtfB eo 
el reglamento interior de la escuela. 

/ aiotl náisiub sslaio eenoboal ssJ 
Prooramagenemldeestudipf de la carre-

mm mm^^ttfí^ miaña 

A r i i.:.,' 'iva ; i ^ r ^ :*> '}%mm' 4 
Minas se neceaitg;,,,. ,..„: f f t n f l 1 L , m ,,• l t ) 1 

.. l.° ^ B a c t ó W e r e ^ ^ r ^ 

SM^hiP^^^W^Í^,r,i^\ la 
t ( < ) Complemento . W ^ f f 1 » 

. . ! / I<^|»n|a^a^ 

W0W8TIÍ7Í.ÍI>IIÍÍ > Í - noi >oo i<Vu-.'> 7 (.Mi 1 
i t lC;álqnlpa (4^i;enciaM integral de difereo,-

114» r noiaoinJ 
. •oWeoAmjCĝ  l;j ... oibuiso (a e|nainO • 
. u Eíaw^.wwrimenM* 1 J»I>:DÍD'I' i*> aol 

Química general. .aiuJantiaa alan 
. Zoología, Botánica y Wiosralogía, con 
nociones de Geología. |, n , .,;:<vwA níVnd 
1.1 V Tener conocimiento de dibujo bas,U 
copiag á la aguada, loa(^irersoa, géueros de 
arquitectura. , i . f ob eanoi >oa u . Psviiqhat ¡; 
, .i.*' Ser aprobado en un eximon general 
de las materias espresadaa en los dos núme
ros anteriores. .¡ m ol nauÜ . 0 .r.r 

Art. 3 / U cerrera e> Ingeniero de Mi
na» comprende l,oa estudios siguientes, que 
deberán hacerse en tres años á lo menos: . 
li Mecánicatpl^adav/w , : f J . i vt.JiA 

Eatereotomia y construcción. ,, 
Máquinas., , 
Mineralogía propia de la carrera. -
Paleontología propia de la carrera» 
Geología propia de la carrera. 
Laboreo de minas. 
Preparación mecánica de las menas. 
Química analítica y dociraasia. 
Metalurgia general. 
Metalurgia eepecTâ ., ' ' ' 

-on Nociones de economía política; parte le
gal correspondiente ¿ la profesión. 

Cada una de estas asignaturas se estu
diará en un curso, siendo los de laboreo y 
metalurgia especial de lección diaria y los de-
mas de tres lecciones semanales. ' 
: ' Art. S." Las materias espresadas en el 
articulo anterior se estudiarán conforme al 
Orden siguiente: 
- 1 La Mecánica aplicada debe estudiarse an
tes que la Construcción, Máquinas y Prepa
ración mecánica do las menas; la Construc
ción antes que el Laboreo; la Mineralogía 
antes que la Paleontología y Geología; la 
Química analítica y Docimas i a, la Prepara
ción mecánica de las menas y la Metalurgia 
general, antes que la Metalurgia especial. 

Art. 4.* Los alumnos se ejercitarán dia
riamente en trabajos gráficos y practicas eo 
ía forma prescrita en el reglamento interior 
de la escuela, .«oaiua ib Oiomñn obanitnif»! 
aonmnTfrfrdiobliimhatt>tsi iH .r*A 
Programa general ée los estudios de la 
'>D •''coVtéWs' tía iu£¿*tW dé lltoneér. '••"•» 
.; ibiioloD ob nal Sin ra l̂io)aiq aloioj • ' 

Articulo i" Para principiar la carrera 
de Ingeniero de Montea ao neeesita I b n • n 

f.° Ser Bachiller en Artes. 
1.* Haber estudiado en la facultad de 

Ciencias. 
Complemento de Algebra, Geometría y ' ro industrial, químico ó mecánico ae hete-

Trigonometría rectilínea y esférica. J sita haber estudiado en tres años i lo me 
Geometría analítica de dos y tres dimen 1 nos laa materiaa qne ft continuación ae es-

sionea. ' presan: 

SOlfO I ÍOtWleoq i\<>r , ;. 0 f j u l ifjk\>fe\ •:•» 
j •iss >A biiteieb oqniaaeo to\sdist\ uo •/ .1..' n 

8 ! *M WSp Uii.iili ni!l H m 

<)idea^idn!:d»Metftes.^' son i.t..:> 
IndeBfrlBforeaialî ' >--u 1 b osina mi na 
Construcción fereutelw í tJ \t. IA 

% Nociones da economía y cooocimientos 
de la legislación de montes, oadnb ugalJas 

Glosología alemana. .saiiiia i.üci;; 
- Cada «na de estas asignaturas se dará en 
nn corso,'siendo de lección diaria loa de 
Dasografta, Dasótica y Ordenación de mon• 
tes, y de tres lecciones semanales las demás, 

Art. 3.* La|Dase$rafia yin Botánica fo
restal han de estudiarse antes que la Dasóti
ca, y esta asignatura sutes que las de Orde
nación de montes, Industria y Construcción 

í forestal; las demás en el orden que mascón-
venga á los alumnos. 
.«vArt. 4.° Los alumnos de esta carrera ha
rán diariamente trabajos gráficos y estudios 
prácticos correspondientes á Isa diferentes 
enseñanzas, ejercitándose además durante el 
primer año en el dibujo topográfico y de 
paisaje durante ei segundo ea el iconográfico; 
y durante el tercero en el dasonómic o. 

Art. 5.* Terminados estoa estudios y me
diante aprobación en un examen general, 
obtendrán loa alumnos el titulo de aspirante 
á ingeniero, y pasarán á loa distritos fores
tales á bacer durante dos años prácticas de 
Ordenación y servicio local, al cabo de loa 
cuales recibirán el título de Ingeniero., 
.•'•••'..>i «1 1] r-\U\ jíjfll \ni 1.'; a o l l.' iin * Si ,i¡d 
Programa general de estudios de ios car

reras de Ingenieros industriales. 

, Artículo \.' Para ingresar en la carrera 
de Ingenieros industriales se necesita :. ^ 

1/.^er Bachiller en Artes. ' ' . 
i.* Haber estudiado en la facultad de 

Ciencias, en tres años á lo menos: 
Complemento de Algebra, Geometría y 

Trigonometría rectilínea y esférica. 
" Geometría analítica de dos y tres dimen -
sionea. 
. Cálculos diferencial é integral, de dife-
rcncias y variaciones. 

Mecánica ' ' ",' 
G^etrU descriptiva, / 
íi.ic^ es'perimejik ' 
duímica general. 

sica, wpeíim 
uímica gencr 

Zoologi,, Bolinic», Mineralogl. con no-

3." Tener conocimientos de dibujo basta 
copiar á 1. aguada los diverkos órdenes de 
BraauuaBMnT ' l«qoA Uela 

4 S e r aprobado en, un eximen general 
de las materias espresadas en los dos núme
ros anteriores. 1 " ' • " 

I Art, 1.* Para aspirar al título de Ingenie -

W '••.U'illi.iili i., lid |, .!.!.! m BuHÜ 
Estudios comunes á las dos clases de In

genieros industriales: ***** 
-'^TOtere^ómfaV1^ eb iau»«r̂ wi<S 

Física inde#trial.--PNin#T curso.—Api i -
caciooea del c a ^ 4 ^ 

Física industria^ — Segundo cewfe.^r 
Aplicaciones de la electricidad y de la luz. 
.. Meean^mt^trii^!, : , . f 

Construcíjiooosindustriales. >f\u... 
7 • Kocáouas d« Economía a»oiáica y ¿.ogis-
lacion induf|B|a|,î  ^ tanlüJ ahtsmuthf 
. ntiiBMndioo- presos o>. áofeoieros 
nicos: 
-el Máquinas.—Primar vi 
cion de máquinas. .v.mobuir/ y eeáMati 

Máquinas.—Segundo curso.-—Maquines 
de vapor. .aeb^ffotao sii?anio9í) 

Tecnología, artes mecánicas é toduilrias 
varias. ^a^fMAriuqao vSn.m. 
-00 Bstndios prop*ofcdedr«enraro« qmmicas: 

Análisis química. .eisofosO Hb maaia 
1 Química rtiorganfcsaapikad». i \z 
ob Qmmioa orgánleaMiq>iinadâ . d ¿ êiqoa 

Tintorería y artea cerámicaa. ; : , 0 i ) 0 i 
Cada nna de feas -asignaturas eapreSadas 

en este articulo secará en un careo de IreS 
lecciones semanales. . üsrxohMíi 1 noi 

Art. ».* Los alumnos harán durante su 
carrera trabajos gráficos y prácticas de ta
ller y laboratorio, y I ae ejercitará* también 
en la redacción de ptorecto» propios de sus 
estudior, todo en la forma que prescriba «I 
reglameeüot, >• •. .. ah oJaoimeibovoiqa 

Art Podrán los alumnos estudiar laa 
ma'.er i as espresadas en ei art. 3 / en ei orden 
que prefieran, con tal que observen «as rê -
glas siguienteat- -.fi'.-í::.-. iq rU i JU^^VO 

i* El curso de Bstereotomia debe prece
der á Ion de Construcción do máquinas y 
Construcciones industríales. . - • M. »uu 

2 / Los de aplicaciones déla Cauca y Ion 
de máquinas deben seguirse seguu el orden 
numérico. aonol ai»̂ .eoh laaii om 

3.A Bl estudio de Análisis química debo 
preceder*il loe de Química industrial. 

Art. 5 ." 1 Podrán seguirse simultáneamen
te las do» carreras de Ingeniero industrial, 
pero no se permitirá ft on alumno que tenga 
mas de tres lecciones diarias, no compren
diéndose en eate número los estudios do 4o-
lineacion y prácticas de taller y tafjOratorio. 
• :oi';:»i»l Isi I bh X ,fl0Í0ieoqme3 7̂  .SJ-TJ. 'o;> 

Proarotna general de estudios de ta corre-

4 Í ' V Í I I S Í L ' S Í ^ 

Articulo, t>; Para ingresar en la carrera 
de Ingentega) mi^nom^ 00 naneaftnfr j ¿ r,t ) t,n 

- c4»%ilil'l>iJiWla^jgi#S 4iny<yf>ta 13 ^ j 
- n V v a % t e ? < r M M : A M r ^ ^ 
Ciencias, en dos años ft lo menos;, ,„,( ^ 

Complementa de.Aigebra, Geometría y 
Trigonometría rec^l^naf^qav, h fí9 

fteomevria anadie», dq dpa y tres dimen-

c**LBf'-2f WW^Wtiíiibo ob «alislab oi5| 

copiar les diversos órdenes de,arqpjt 
ft.* Ser aprobado en uo examen, 

de las materias señaladas en loe dos 
ros anterUtéa .^^: ^ 7 ? ' ^ "' 

Art. 3.* La carrera de ingeni ero a e ron o 
mo comprende fas tMgnauoras< aiguiosifea, 
que habrán de estudiarse an dos aneo ft lo 
menos: 



í Principios gcoeralet y resena histórica 
Agronomía. 

sgricWa. 

isigajasn râ pje- anacen 
nn curio, siendo el de Fisiografía agrícola de 
lección diaria, y los damas de Iras lecciones 
semanales. 

Art. 3.* Ls asignatura de principios ge-
nursles y reseña histories de ls Agronomía 
y ls de Fisiografía agrícola deben estudiarse 
antes que las de Fitotecnia, Zootecnia é In
dustria rural. ... 

Art. 4/ Los alumnos de esta carrera se 
ejercía* > tu e|,djM)e topográfico y sgri-
cols, y eu trabajos de campo dursnte ls en-
itnlíntl larJtlca, y un afri tfwpfos t*uc debtr 

tura. : ¿o i s 11 ?¿ ut> m S03>i oeg 
Programa general de estudios de lo carre-
-IlqA—. o?.i *9 -dito t̂ onlf̂ sAnif aH \ roían 

Artíc%W«4̂  !#ara1rtgr^*íl>Ila carrera 
de Ate%}tectérr# sé requiero 1 <; " 

Sér«aébÍTfér en^Aneav ¿saobsatíqA 

2. a Haber estudiado >n la fecülttd de 
Cieociss, en Iros 4nOs iUe menos?' -
^HC^mp»etóétilo'o>»A'ígehrai Gewnerría y 

Trigometria rectilínea y esféVloa;"tw *>M 
~¿oG*ome*riáanalítica de dos y tres dimen
siones. : ? t * h i 

Cááculos diferencial' é «integra* de dife-
rencias y vsriseiones. M * * * * " "o¡b 
«sntts^enicavsino adMUtaecV-,«sr:ivpkU 

Geometría descriptiva. ioq f* 
iiOaaiforrfn í dia stf lé ©el 

Física esperimenta 1. 
Aoologuv Botánica iy'Mineralogía con no-
ciones de Geología. .wimfup ¿i IJeuA 

3. a Tener conocunientos de dibujo basta 
copiar á la aguada detalles de«dificáas de 
todos génereav»" » T ^ •oJ'M X siisioJoiT 

4/ Ser aprobado sn ué H»á*n«r» general 
atalas-materias espresadas en los Ata núme
ros anteriores. .«alananiaa teooiosel 

.t-Art.2." La carrera de Arquitectura «em
prende Vos estudios siguiente», que deberán 
hacerse m tees años 4 lo menos. Y T J I Í 

CbmtrnccioocietrtíftcaTeorias mecá
nicas-aplicada* á la estabilidad de las obras» 
aprovechamiento de aguas y maquines, : <r i 
tal Cainstrucucüianteórica.Análisis y ma-
eariiuactoo dd los. matorrales: construcción 
deitodes. géneros» tupis] ao3,nsiefi9iq snp 

Construcción práctica.—Cortes de pie-
dea; tqadiBras y metales! traaaóe* granóos, 
snooleasi replariteea y resolución de proble
mas de construceitoti.'i'!mi aenoiaafi... ¡ >3 
solBsaéléta y teorías generales del arte, re
seña hlatocico-eealilica da. [las principales 
monumentos de todos tiempos, .oohbcnnn 

Arquitectura legaV. »b oibuJee 13 M 
Nocioñta?ijteiiHigieney de Oplica u.,4* 

AeMéat«»iap»*»^ i 
.IciCeanprtsicieih inreflcm«4, decoración y 

Ser Bachiller en Art 
versado en la 1 
y posteriores 
carrera del 
estudios ai 
e en dos años 
e derecho ci 

afta. 

i i 

y práctica de 
trumentos públicos y actuaciones judicí 

Ademas deberán asistir los alumnos du 
rante tres sños si oficio de un Notario ó Es 

rera serán de lección diaria, y deberán estu
diarse en el orden en qne vsn espresados; la 
práctica privada habrá de ser simultánea ó 

>?dwM ^tSmWff. 
Programa general de estudios de la narre 

grafía, reducida al levanUmien-1 necesita ser aprobado en un exámeo de u, 
, construcción de perfiles yira- I materias que abrasa la primera enseñan», 

vas de nivel. W kglemental. ¡N ámri^nK 
tos de Geomettia dascripívaj \ATL 1u f f l L aspirar al a V o pe|p|e«. 
oes á las sor*^- " 1 -m^-^*m*^ - fia .. JÉTAV. .̂ Sa. 

«maderas y 
es de Mecán 

uto de los material 
nipulscion y empleo en lss obras; Cons

trucción de todos géneros; Montes aplicada 
á la cantería, carpintería y obras de hierro. 

pues de probadas lss asignaturas esp 
en el srticulo anterior : 
* i.** C o m [io s ic iou de ed ¡Ocios rñrtréT~2 

sestros de obres están auto 

dtatsibuqtoo., tíU tío i i wq es on oisrj 
-u Cada.uns de estas asignaturas será obje
te, al eu o curso, siendo de lección diaria las 
de í^natroccioo práctica. Estética y teorías 
del arte, y Composición, y de tres lecciones 
semanales las restantes. 
*BB *%r m^emnu^ 

cuento aíorden5 de1 sos estudios-; las reglss 
siguientes > 
«if y->'AAl Gonetmocioo dentíflea debe pre
ceder á los tierna* estudia de Construcción. 

2.a El curso tfé Composición debe ha-
éktk coh tiósterioriiTari• af dé Estétitá y teo
rías del arti°n'"r' ' K 9 0 1 n n '" , , : , r" 1 

' l^ 'WAnias aai^hálura* sé estudiarán 
en el órdeb rr%é>rat!^;é^ll*tíOOi 
"i'rt: t'.* LesraiTimnbs dé dKá esr^ra, 

ademas de los trabajos gráficos propios 
de las diferentes enseñanzas, Sé?éjerc1taírán 
diariamente por dos horas á lo menéséa el 
dhWf̂  •aVibfféctomco; 'copiarÍ(M'éTr W pri 
mer ano detslles de edificios; en él sCgutit,** 
tóftfttócíimp^ro^vy 
^AáVWIt^ihi&ron'y proyeétordé 'édlfl-
•omun íob aol ní>Bsb*!/iu¿ • t.u-tit.,.¡ ul '»b 
IVê rmiWF general de estudios ^^efjr&H 
+¿krieo ovAaéj/á ft'ltfMl ad Í T J I A 

if«;..»smaogeeear ,m.laicarrWft 

ê liiHadMisd̂ iŜ aesjOTalIlciiĴ  ib Baldad onp 

on ticrv aÍ8<lf#i0^iftV^**^f6<l'...:RM)!c<>X 
.i-io• * '<») sb 4. «i<iiO 

Ar líenlo 1.' Para ingresar en la carrera 
de Diplomática ti reqsiej* ser BacbiUer en 
Artes. .siuíaeJiopii 

Art. 2.« Para aspirar al titulo de Archi
vero Bibliotecario se necesita haber estu
diado, en dos añosa le menos: •< 

Paleografía general. ileiofiteMüma 
Paleografía critica. i .i; .;iA 

i Î aiin de los Jtiempos medios,, romanee, 
lemosm>arigaltegeur. < na aaieasd uiisítab 

Arqueología y Numismática, ineasd 
• Historia de España en loe. sigroa medios. 

Bibliografía, claeifioaciou y arreglo de 
Bibliotecas y Archivos.\.\t \ .> / saijossCl 

Cada uns de estas asignaturas se dará 
en un curso de tres lecciones sfiroeualesi 

Art. 3.a La Paleografía general y el latin 
de los tiempos medios, romance, lemosin y 
gallego deben estudiarse antes que la Paleo
grafía critica, ensoi li ... • •-• ll) 
u Art. A,B Los alumnos se ejercitarán du
rante sus estudios eu la lectura y críuea de 
documentoeautiguos, aljamia y coooeiraien-
to ato i «dictónos*. en o n ed a s, j inscripciones/ y 
monumentett arqueológicos. 
-íJó>»i-tl :.i Mup aeJna seiaibulsesb rtsd tsissi 
-obi(¿ ib r I PROGRAMAS 
noi '-íi.-rií. >>'.) y shleabnl tneiüoa¡ noi3«u 

DR L A S C A R R E R A S rROPESÍOWALfiB. I 

Programa $enerai de estudios de Incurre-

sstneisliii i aJuoibnoqaevioD eoiijatií] 
Articulo i? Para írtéféSW étf lá escuela 

profesional de Comercio sé requiere beber 
profcado las asignaturas que el art. 9 . * del 
Programa de segundar snseñanza eiige para 
sét» Perit»'nI^él•carltíL, "•<> \ih 

AVt?-2.' Para aspirar al titulo de Prn& 
sor mercantil se requietébab^r^too^do:1'-

Hesefta histórica del Comercio. 
Nocionee de Derecho internacional mer-

cantii; f"'' !' : < • ' 0 , 5 , Y L ^ *•: ! ' •••
 , ? 'O 

Conocimiento de efectos dé comercio pú
blicos y privados de las principales naciones. 

v "Cdrieclmiéftto VeóTicOvtv práctico de los 
art icol os que son mas generalmente Objeto 
de comercio. t 
1 1 Cada una dé estas asignaturas se dará; en 
un curso de Yéccióó diaria, y podrán hacerse 
simultáneamente o en el orden que lqs slum-
ttalaWan? -

:aou ji." ei .. tona rts ,asinnoij 
Prográmq general de estudios de tas cor. 

dores u Agrimensores. 
9 9 >: noia 

ÍArtftul6Í^Pam^^p^^^^ 
de Aparejador y Agrimensor se requiere : 

1/ Hsber probado académica^éáld; 
Elementos de Aritmética y Algebra Uast; Elementos de Aritmética y Algebra hasta 

las ecuaciones de segundo grado inclusive, 

lea garle iaajal rsrrisnnndienfe á lapmü 

. conocimiento de dibujo lineal 
basta copiarlos varios Ordenes de Arquitec-
Wfffl̂ njJ'un̂ zs «u.ii < pbj ido ios o'? J ^ 

mstenss espresadas en loé dos números an-

iT<tj!,ín ¡ÍÜ! B o 

fesion. 
• Art.f4-^»€4dÉ--nmt'd#'•laa1 asignátdras 

enumeradas en1 los dos artículos arrtéHores 
éé narí eti un curso dé tTeé léccíodeS Sema
nales. Aireen al ob íoiielOi Mnemsiaei I • 

Las lecciones orales durarán hora y me
dia, empleándose* tiempo testante; basta 
cuatro horas rjbé tos ¿rombos deben perma
necer diariamente en ls escuela, en ejerci
cios gráficas y trabajos ptácncos/ que se 
hsránen ls forma siguienteJ!SVí> - U í l f l 

Mientras los alumnos estudien1 Topogra
fía y Geometría déácHpHivs, se ejercitarán en 
el levaniarñlentó f :tórfsirodcion de píatíós1, 
enlárcSoTucibngrtflcadd problemas y en 
copiar d e t a l l de^ltía^pariicnlarés. X 

Durante tos turWdé i nocionesi:o> Ule-
canica y Construcción se ejercitarán étt I» 
resoluéion g^fleá1 de problemas de cons
trucción y en copisr edificios, part i Culatee. 

Dursnte el estudio de la Cotnposféíon, 
los ejercicios gráficos serán los propios de 
esta asignatura. .iaisnea, a>imiaQ 

ÍV°%té ft4' Los estudios de esta carrera de
berán hacerse en el orden en que' han sida 
enunciados; pero podrán simultanearse la 
Topografía con las nociones de Geometría 
descriptiva, las nociones de Mecánica con et 
curso de Cénstruéciétr y la parte legal ¿on 
loe principios 46 Compusieron. " 

Art. 6.° Cuando un alumno pierda et 
enrende una asignatura deberá repetir tam
bién los ejercicios gráficos correspondientes 
á e\WjM <'1 • :;- '• 1 M' '.•>•:•»• 

Art. 7.° Los alumnos podrán entrar si 
examen de' Aparejador y Agrimensor y de 
Maestro de obras apenas terminen los estu
dios propio* Ae cada proJesio*, pero no ob
tendrán el título hasta qué hayan cumpíido 
20 años, .aiaiiaa * l ob iiqi |; ».:•... '•»••*') 

.asnim sb oaiodsJ 
Programa (te la enseñanza profesional de 

Pintura, Escultura y Grabado. 
.feioffss si ittfstóM 

Artículo 1.° Psrs ¡comenzar los estadios 
profeíiwwles de PipLura y Escultura so ne
cesita! ,noiseloi<! si fc eJ09ibitoqaoiioi Isa 

i.' Kataf, mstraido en, U¡ primera epse-
P'vWfeuyyy'éOl f»;.:i0i? .<• -i-. • RU . • i.!. 11.' • 
copisr Ts tymMkt&wui .v¿ 5b etm 
19 Vo *»ta» 
rV^tWMtii i <: isibuPüi sa loilelo ioj 

Art. 2.° La enseñanza profesjpnal.de, Pin
tura. Escultura y Grabado comprende, los 
eatndípasig^jjej:,,,,. , , V . , W . : U ) ,¡ 9 U m 

•liitoVWfrr^W**. -.\ ;. '««i/. >ii. aoiisi 
e i g e S s ^ M M í f t ^ i iota 
, i êespofitiva %^fmfmh<¡ 11 up ••-,.< 

Colorido rifitWUy^ajOJjijiii na a duiiuQ 
ur-̂ fCOlloW'V ssnsín tcl b soinidsm noio 

grabado en 4uloeí,, ,¡ eo 
-BillBwllSlteanbuecoK;,̂ ., J; e o j »j i l A 

nBmJká m$9u%4§ l«fr)r#»N AlJteSr 
o .ErtosesMfdies no,estarán aiijetog á de* 

terminado número de cursos. ,aíspi»S9 cl oí» 
Art . 3.a No serán admitidos los slumnos 

en la cUse del dibuio del w W o y 4ei na^ 
tural «un babee wlquirfdo o/íoooimienms de 
Anstomis pictórica, ni a las de Colorido y 
^owpoaiOÍDO, ̂ scuitora y «rabado aja. saber 
copisr deVmiAKaJ« - ¿ m«\r. ^ t n ,¡;V»^ni an 

.ueliA U3 tolljil'jc?.! ¡Ar*. .1 

cuelas Normales de primera enseñanza, , 
Y V- 13í DP9&«fUlel!A sb.<üM\uto!<(ni»ĵ  3Íni 

,a9ftOÍ« I .UlWid sb (̂«(lini»; i til, '.: I : • j ' ' ' 

Teoría y práctica de la lectura, dos car. 
sos. 

Teoría y práctica de ls escritura, dos 
cursos. 

Lengua castellana con ejercicios de Ana 
lisis, Composición y Ortogrsfís, dos cursos. 

Aritmética, un curso. 
Nociones rte Geoiuetrís, Dibujo tincar y 

Agrimensura, un curso... _ , 
Elementos de Geografía ^ nociones de 

Jysjuiria.de Esoajüa, uo cursa.. 
Nociones de Agriculturs, nn curso. 

Art. 3.* Serán de lección diaria los cur. 
aosde fegesmft ^ r f a I l j f i M ^ i d« 
tres lecciones semanales los de Lengua cas
tellana, Geometría, Dibujó lineal y Agrimen
sura y Elementos de geografía y nociones de 
historia'de España, dedos á la semana los 
de nociones de Agricultura y principios de 
educación, y d e • uha sema na l los de Doct ri-
na cristiana ó Historia sagrada. 

Art. 4 .* Los alórmios pédrAfi estndiar en 
el orden que juzguen preferible las msterias 
del fVogfama que; «Oíd tienen rm curso, á 
condición de que la Aritmética preceda i 
lss nociones de'Geometría, Dibujo lineal y 
AgHtócns'urá:''Vl,VM^ ^ ^ - ^ 

Art. 5.* Desde el segundo semestre de ios 
estudios que se requieren para ser Maestro 
elemental asistirán los alumnos á los ejer
cicios de la escuela práctica, ocupándose du
rante el último semestre en ei régimen y di
rección de'la escupí/.' J í > 1 " ' 

• En estos éjer&ios Tes acpmpafiarátf y di
rigirán I os P r o feso res de la fí se a el a n o r mil 
4ue tengan1 á 6|i! 'Cáf'go.. ja eñsfefiama de las 
materias sobre que versen. > , ! ""'' ' 

; Art: 6 v ; ¿os\spMnÍes aí tftuVodfé Maes
tro de escuela superior estudiarán, despue< 
de éer aprobados en lss meterías enumeradas 
en el art. 2.- ' ^ . 

1. ° Doctrina cristiana esplicada é Illsto-
na sagrada. 

2. a Lengua castellana con ejercicios de 
Análisis, Composición y Ortografía. 

3. a Teoría^ práctica ¿efálecit ír i . 
, : L-1 teoría y práctica de íá eácriturtl 

5,° Complemente déla Aritftiética y no
ciones dé Algebra. 1 ' 1 r 

6;a Elementos de Geometría, Dibujo li-
neal y Agnmensurs, . 

7.- Elementos de Geografía é Historia. 
* / Conocimientos comunes (fe cienciai 
. , 593011 illil n <M\ •• ; 

físicas y naturales. 
Práciíca dé lá Agricultura. 

{Ó: Nociones de industria y comercio, 
''-'íi. 'Pedagogía. -""^ ""'*' 

Art. 7.a Cada una de estas asignaturas 
se dará en un curso, siendo de tres lecciones 
semanales la segunda y ls octava; de dos la 
tercera, cuarta, quints sesta y sétima; de 
una la primera, novena, décima y undécima: 
todas podrán estudiarse étt un ano acadé
mico. Art. 8.a Los aspirantes al título de fnW 

» superior asistirán á los ejercicios espre-
dos en cl 3rt 5 * 
"Art. ¿ " t o s que aspiren ahitólo de tases, 
o de Escuela Normal,' denerán estudiar, 

mana mbmoí'Umi" Uéíleu hicersn ai-

4 % " W s # WS^^^Wt mUt'̂ oi imon aol ds sansseiqae sal so as 1 

}}a la asistencia á cnstro Jleccionei á to 
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m e o o » ndjí M m u i dé l i * qa&'rsclbu l o i 

nores. ^. „ 
En. la espUcacion 84 Sos [opciones teó 

ricas ae c¿da ramo da la enseñanza ele* 
mentaL r -

comienden. 
ém 

e se les en 

íj) ó? q¿ 
Gobierno de la p rov inc ia de 

Madrid. bi

sección de Gobierno. —Negociado 6/— 
.•anana) Tt¿;> flÉHrnWftri : • ••<, 

Encargo á los señores Alcaides, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero ae' dos c'ab'áííer'/as mulares, ¿uyas 
señas ae espresan al final dé ésta circular, que 
tjii l» Hueftg del 53 df fgwt» nitituu -émMfm 

su dueño don Carlos Gol vano, de la misma 
vecindad. En efcaso de conseguir el hallaz
go de dichas caballerías, serán conducidas á 
este Gobierno con la persona 6 personas en 
cuyo poder se encuentren, pavo en i eat vista 
determinarlo que corresponda. oD 

Madrid 23 de setiembre de 1858.—El 
Márqtfésdela Vegade Armijo. 
•Oom ¿<»! ob íoJaoq oo Ü v ajoflod al otOtíb 
Señas'de las caballerías ú que se refiere 4a 
• ib otaibom"y^ttWtá^MM; ,fini oup efa 
Í U I ' </••: "•¿un )«: «ĵ -.Miiii-j fal ••,•..*!.- «j-, 

Una muía un poco parda, 4 á 5 años de 
edad, 6 cuartas y media de alzada, desherra
da, un poco coja dé la pata izquierda, y en 
el muslo izquierdo nna herida y dos arañazos. 

8 Otra bocib 1 anca, de y cuartas de alzada, 
fe á 7 anos de edad, desherrada, con una ro* 
zadura en la mano derecha y urt clavo en Ta 
pata izquierda. 
nt> noúneoqoi j in^üL^UToiop onp toj 
Sección de Gobierno.—Negociado f%%m* 

Número 111. : f : i***1 »an osa ob no« 
ii oq . 

en ésta capital en 1b¿!eStrauoa del'tenor Go
bernador de la provincia, ante S. 8., eon mi 
asistencia y competente EatribánO, y en «a -
drid ante 'Iba4 propios f onCtohárroe, eenalen-
dose erpreCití de 35 • rt. á cana' eáDeiJadevloa 
6 dé mal andar, segmt 1 acostumbréusada en 
|a encomienda 

careos 
caso 

pliego de 
. , _ J S , de ana 

respectivos presupuestos valoradas al precio 
tínWia;11!^^»? 'bñÓ^otr^^Hacepto ae 
harán las posturas en pliegos cerrados, que 
se aferi en ja segunda Wra^del acto del 
remate y á presencia 'dé loa licitadores, exi
giéndose como fianza interina á esto» ei 40 
por 100 de la cantidad que sirva de tipo 4 los 
careos ó mulares, ó ai todo de estos, segnn 
consista sú proposición, cuya cantidad habrá 
de constituirse anticipadamente, y en meta 
lico, en la ¡Caja sucursal de Depósitos de esta 
pro^ingi^eni^a/ir^, doWtuviese,¿er 
conveniente acordar ekseñor Gobernador de 
aquella. Esta fianza será devuelta al licitador 
siempre que conste no haber recaído á su 
favor el remate en las subastas , permane
ciendo en Caja la del que resulte rematante, 
hastatantonose otorguen por ¿\ la com
petente escritura , con las garantías conve
nientes, á satisfacción de está Administra
ción principal. 

Millares. 

Sajita Maria. . . » 

Ignorándose quien pueda ser el verdade* 
ro dueño de un pollino pelicano claro, de 
nna alzada regular, que ha sido hallado en las 
sfaeras de esta corte, 1 be dispuesto anun
ciarlo por medio de este periódico oficiará 
fln de que llegue á conocimiento del público 
y pneda ser reclanáadoAor- quxen correspon
da ante el Inspector de las afueras del Nor
te, quien lo entregará previas las foTmaíida 
des oportunas. . «Utas ntni 

Madrid 23 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de ía Vega de Armijo. u! fl3 
q i i n t j j , 8 \ «¿vi(i hi\alian 
Sección de Gobierno.—Negociado A.—TVu-

•HUÍUiij.jí» aol '•m^¿ f^ntaluñ aa . ojotí 

(úsiimitígrr ii wafá&Miffi 
Manuel Penal ver, que vivía á fines de agosto 
«timo en la callé Ancha de Lavspléí, nú
mero 11, cuarto segundo y debiendo ,ratá-
ficarse en la decíaraciauque erestó en la cau
sa que se instruye contra el cabo primero, y 
Guardia de la 4.a compañía del Batallón de 
la Guardia urbana, Miguel Muño* Guarra y 
Joaquín ffloza, poc la ocurrencia habida por 

18 de agosto último, lie diapuesto citarle por 
msdioideoste auunoio para que se presente 
en el coettef W 3 ¡ ^ ^ m ¡ ^ ^ 

Joletos dicho batallón y de no verificarlo te 
atará él perjuicio que naya logar. ; : 

Madrid >ía do setiembre* de 1&58.~KS>1 
WtfWftrrfiM .1 .1 • 

•JUI Ji ti ii.ii immu mi mi ÉÉÉtÉÉÉÉÉ 
'¿InitMilrrRlciDk' ••WtmiíifAL ÜR «ictáftns. 

^ ¿ B L I C A nn t a »ROVINGI4 nn aiDAJoz-
OJ>oilií BüJIOtta 5 í: .BQjildünttiu'jJ 

Et domingo 3 de octubre próximo, de 
diexádocedolió, nianahií, secele^riirá la su
basta y recite det ftfüto d> bellota db¡!o^ di
ferentes millares y careos, qne i continua-

a o % " d S E 
bajólas condiciones que estarán de manifiesto 
en él acto del remate en los puní os en que 
ba de verificarse: lia subasta Wá simultánea 

3956 
Badajoz'16 de setiembre de 1858.—El 

Adm¡nistrador principal I. V(dal Garcia de 
la Llave. [.! 

T*t9t 

CUERPO itanonaj. I>R jti\epiuBxts O B C A M I -

ru», CA1ULBS T P U E R C O S -

'1 provincia de itiadryi. 

En^virtó de lo dispuesto por Real orden 
de 16 der actual, se señala el día 8 de octu
bre próximo1, & la una de' au tarde, para la 
subastu det''aprovechamiento d'e la hoja de 
laa moreral} existentes en él Gangl de Manza
nares comrlrendidaa desde la primera esclusa 

oetOd sea el 15 r 
^rame1i''I;",,'l?- r,'ir^ ,y? oidóuq odaifi .poíqoiq 

Utúbastarao celebrará et^loé tértolnoa 
preverirdee-poframstruceloBd^ 
zó de 1855, en esta corté ante el sénor Inge
niero Gefe de la provincia;'étr sWoncma, si-
tusdacaile «e OañrzareV/'btit». X Cuarto 
principal, donde -fce halla de mairtfiesld el 
pllegd tía ¿dndrcfóvies tíorréáiiondíerít*. b 

Laa proposictoueB se presentarah ttí íd ie-
g'os cerrados, arreándose «sat^hWe al 
adjutitó niodeíoí y1 lá ¿antrdad qué hay (lee 
consignar prévianienée cotno earántft > r a 
tomar parte en la snbástk \k út 500 rea
res'verffjff, rJeDieno^cTOp^f rcadrplie
go cerrado el dnrjrnynlf ñsy acredite haber 
realizado el derMnvt&MM&to qun previene 
la referida instrucción— 
ii fiaebcaeo de reunirse do» ó mas pwpor 
siciones ¡guaJos, $e oelebrará únicamente en
tre ana autores licitación abierta en loa tér
minos prescritos por la citada instrucción. 
- Matkfd51 dedetíembrede 1858.—El Ge
fe interino, Joaquin Ortega. W i *> fobsoild 
<!•:.:. | .OÍÍVJUU Ú0| ioq l lab oiabl 

Modelo de proposición. • ¿ E • • -v. 
. ala sieniriq o.') aioasüioms fl 

Don N. N. , vecino d*'01" c ' b l ^¡etttera-
do del anuncio publicado cONfecha dB 1 

y de lâ í condiciones que exigen para la m-
basta del aprovechamiento de la hoja de las 
moreras existentes én él Canal de Manzana
res, en la parte comprendida desde la prime
ra esclusa hasta el poente deY Congosto, me 
comprometo á dar la cantidad de - : 

Fecha y firma. 
.61 l OÍS 

000,5 JÜÍITA nii ta mmk P D B L Í C I . ' 
.l.i OG .oboildnq ,aalaai 

oilni eb\l Relación núm. 97. snoiaoA 
.Í>»,J i% ,.!;! ,Htr t i, 

espresan, acreedores al Estado por débitos 
ppo^q^de lá;^é^^^ 
den acndir por sí ó' por persona autorizada 
al efecto en la forma pue previene la He al 
orden de 53 de febrero de i 836 á le Tesore
ría de la Dirección general de la Deuda, de 
diez á tres, en los diás no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de la<? liquidaciones practica
das por la Contado tía áe Hacienda pública 
de esta provincia; en ei concepto de- que 
previamente hao de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad; para lo cual habrán de ma>-
nifestar" el número de salida de sus respecti
vas liquidaciones. elionilA 

i. i aUy.A 
q i Madrid «.,, 

N.°desalida . ;a icíl 
deífisliqui- Interesados. . .»» ¡. ! 

dación as. 
— H " T T 7 A. 

. ¡Guerra. 
60594 D. Antonio Almenara. 
60595 
60596 
60597 
60598 

60599 

60600 
60601 
60605 
60603 
60Ó04 
60605 
«peo* 
60607 
60éul 
60609 
606IQ 
60641 
60615 
606H3 
60614 

6rJ6*ré 
60617 
60Q18 
60619 
60d5d 
60651 
60655 

.nolfetsaí) 
Pascual Cosían. ' l ^ ñ i J ñ ^ 
i -ihJ n u - ' dohio.1 

Jnten Echemque. P í i u , 0 , 
Francisco Esteban. , 
Vicente Nuñez, . . .saoiaí) 

1 lttanY«l; • ' 'i! 
i j . * * • . •eiatalfhaníj 

..avian 11 
. .eoeoulj 
. . . M ' f l 
. . .aooJ 
. .r.i»i ibJ 
,ofioigo4 
. . .oáeJ 

Maria INavacerrada. 
Gobernación. 

q . I. l 
AndíésAdua. . . . 
Dionisio Atauzo. . 
Manuel Alonso. • 
Antonio de Avda. * 
Joaé María Alguacil. 
Joaé Anguita. , * 
Manuel Armaitd̂ rro. 
JosdlArcoa. 
V ícente A bando. 

Ío$é Marra Arbe. 
.otenzó Cano de ¡ 

Agustín Castelf. 
JuUan Cordayiáa, ' 
Juan Díaz Martin.. 
«Jotero Domínguez. 
Segundo Fernandez-. 
Jaime Ferriz. ' 
Guillermo Fernandez Sa 
José Fernandez. 
Juan Fernandez. . . 
Félix Garcia Araos. 
Viéénte Giménez. 

. fi^aUat 
. tio'iiil̂  

1 DSlO 
,obeí?0 

. ..r;j «ii 
.snolqmŝ  

aiboroiuô l 
L¿ 
H¿ 

lílhoatneB 
,BBaitna8 

, .SÍ¥0O'ifÍ 
.sllif :iH 

. . .siioS 
saó|viifiT 

nPlaT 
mr 

. .sbnoJtV 

.bilebaUiV 
. .StlOJl/ 
aiomaS 

«dftt Madtiameai moa tJH'i v.u wdí 
'<0dld v BríatotíalGonte*! h *>q ni ti» 

«•6-is ' ' LafelanbHQoaraege •antlillt.ob 
m**>y>«\*Mi*M\énml*.ri>r abirm «rl 

"d#W7-: .itlasé toicoechea.. aef ¿ ,Oíuii 
" tb05aV Gregorio a^onaatan, >• ta eb aio 

60619 1 J«aqoh> fiomeiiK , .W-hoJ ?noi 
-'40134 » eontTagtrGonaalez;* v* ab Isx 
{ eogjt MartiB^ealien. ob sliaJaem 

60635 na Ftúwelsco Ge»naga. »loe 
60633 Antonio de la Guardia. Isiiq 

16B034 Joeé de te flqardhuoup oJ 
60685 ¡;''"'1lanohimd'fiealeB.̂ ^v'iM^ oda 
60636 Eduardo Lasarte. m K( i tn 
60637 José Kícanlo Lina ge. cu 
60638 JuaiK Antonio Plan* mp aaleb 
«Ó639 'Diego-Sán^br»; • co: .noio 
60640 •«iAnia^OWiJic '̂nfffír eb náiatae 

« eo64t JtianSaea Echevarría, al na alia 
>gmm oí Joaqum Tude1a?biÉJ ai aob 

6Ó643 Antonio Mart» de ta Torret 
60644 Ramón Velasco. .«laaJ al 
60645 Antonio Maria Zapatero. 

' - • • • I J U I I . . M . i, 1.1 mm ,.fpmmm — a i 
Fomento. 

60646 Juah Gónzilefe Valentin. 

60649 José Calvo y Martin. 
• ''HttéhW", f aléenteCa^rottí-íf-'^ W 

rWífflJ u TaalliltiiTlli*!iuaanBf n » 
v;í6CÍ6i»*';!' iWia^mp&.M-"* K , í sí> -̂loirn 

B o W : Pascual Cuartero. oWeiealÉ 
sbnWuV9 ' Francisco Enrique*. 

ee«S6 ¡Pedro Jbá^BcneiárrlIJ € } ' ú á 

W ' 1 1 Jése' Antbnfó WianW; 1 ! r l 

' ^ 8 1 Í ' íWáñ^isvíO'XoséiFatr*.,: flH 

"••eéS^'1^7 Luiá FetYánt. f i : *cwi 
'-Í!em0'i o í MéfifWri Garfea: ' t - ' " « " o 1 

; :*6eee*w',w «érnartfd1 flontaté^ ValljntlnVíf1 
'̂5*6*5°̂  ™kitmÑM de l a ^ . ' 1 , 

SW » " b ^rttaómV Hbnttlat» u ' n ' : i i , í ' ° 
IWk l i , , :'JÍntdirlnúkmtr'- * , ! a *n 

' 6b1f6̂ ' ^atttíef T5én4eV: f ' " , : M 

' ^ t a » 1 1 1 Josd IlíaWltflfe; ) • i o f n 8 Í ' J 

' 6 ¿ ^ ' , Máb»Mjna°. : 3 , i -^ J aí> 
éód^ 1' ' ^ r a d t « ^ : i X i > ° , J í t l i < í 
«0%6% l i i l í a W b , , . , , / , 
60670 Joa^ttfe^éhén^ei¿.,1 " 

^#f74 u Manuel Moreno. 
60675 Antonio Mayor. 
60673 Victoriano Marino. 

'éWrt h ^éliiWuntóí • s < ü l « b ! : ' 
?Vmih < v^miW ^ f t f . f > ! « l « í ' ' 
I T á S r ( •^venle i ,Wélibéí.'> ? ! " :' M > < u 

^ é e W ^ I » ^ » e f l ñ B ú l l a t e ^ 
• f 4 t ó B ^ r ' Í u 1 t ó n I W V l l l a W * l 

r Í ^ ^ * ^ ? V n n n n » t «N ' 
, , l on«o" l^stib'̂ AP^érd. m f a w 

-**kñ001 1 f ó i ^ i ( y ^ l é i f t ó r , c o í tófJ 
60685 Venancio BoltalP b í ¿ ( l 

l ^ ' , f "*DnnnW ! nn^ oL 

60685 Juan Sánchez Ron. 
R M H 4 o^jnWv\alilWVni. . . J aanla**» 
60687 JulianSamamego y Sama niego. 
60688 Pedro Sánchez 
6ÓÍ89 Barael Taj{eo. 

.6̂ 0Cáíi;lf'̂ íflíWfOW. .tOt) '».«>'iS 
f- u^tó«i««»Jeee«MutoBvi Í faelBatna ael 

6»6»*' Jtosé María MartinuB *. al toq 
60695 i Juan Autonio Lereuao Mancebo 
6069* a AptuMw» Marainaa^r ii » • 

taoémxi hllmtofmmifMmmm^ircnoé^ 
<6068é • Bkniao BuanaMoV <d ci cUaoe ûp 
6069» atumouim'inteaineBn ánenq éi*t 
6070» JoaéiBlmu^&ntlaljo. ooo.á 
60(701. JoaniMurtJuoK. sol io¿omiq 

>4n€9%sa fi^oniBUraaeak^>'ismr.lno ^ 
6B7ea Timoteo Moueudsz. >^>q 

• Madrid i t* «de a^dstn dni8fil»*-*-V,» aV-*** 
E l Director geneea t̂mwidente eo^maunnj 
nóda.^Secreuriev Angal de Heaetia. 

.oa-alfi ttJosoiV—.8fiílt 

/ • J a ^ a V l ^ 
•T> rbetao icnĵ t -jffjj^y^^'n onp . adsAo«{ 
i.i oléanq odMb uo tiaaar.v aliad o» .buL« 

c «I mbr 'doW 1«ligiml'JdvéB1 KW Satán; Hn* v í c e n t e t i i m e n e x . • — ^ n i por uwu mijuci iu»cn uo m n , no* 
Santiago González, 1 ******| de prniéra Instuncie' áelnislríie dé*>rlaf«v^ 
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lias da etU corta, en visted. «4 auto, «fren -
dado por el Bseñnenttdé S- .M . v bsbtttla-
do dMtiÉAdrtv «ten Podro da! la Lastra, aa 
ha servido señaás*té lúaet artooctubre pro 
ximo, á laa oncadU aumaSal̂ en la judien -
cia de auseomia,aita eu el piso bajo da la 
territorial, parajfue taiifdefecto juma gene
ral de acreedore» é mteressdos 4 la testa
mentaria de doa H asunn Fuaté, vecino y 
del comercio* dnvijidas que fué en e»u ca
pital, .sibisní) tú ob oiaalOjA CÍTiOO 

Lo qae pos'ei presente se anuncia* di
chos señores, A ata de que so sirvan concur 
rir á ls misma, por si ó por medio de pemo-
ns competentemente setorizada; advirtién
doles que euei ínterin ae verifica dicha reu
nión, los referido* aauos de testamentaría 
estarán de manifiesto en la citada Esccibanía, 
siu en la ca^Mayoc, núm. 106, de doce 4 
dos de la tarde* todos los dias no festivos, 
ptre^eisjnslfce^ 
de la Lastra. JoasaíaV nomsfl! *Óo'3 

.bwisg tS 6 i 11. i E i . .Ui A I i 00_ 

. n i ^ P ^ I B N T p S . , l m 

Alcaldía constitucional' ¿e la Ft^kel 

.uiivci': -•• <. • • • i eaol l?A&o9 
Bl Ayuntamiento delaViiHsdel̂ Piatlo, 

en virtud^p no haber aceptado el encabeza
miento de los ramos de consumo por el año 
siguiente los .cosecheros , fabricantes y tra
tantes de las especies afectas a la espresada 
contribuyo, Jm K M * proceder 4 <a so-
basta par^acceda uno de los repeudos 
ramos para,da ^sedación del derechp,que 
encada uno se ¡de vengue, y eu el de carnes 
frescas con la escLus¿sa,en Ja venta al por 
menor, y en conformidad coa io piesopido 
p°r>, flUfirV Wk4ñ Hea!. Áwír ™Ú<¥* «te»24 

octubre siguiente, de diez .4 doce de (amaua-
ns, en ls sala capitular, donde tendrán efecto 
dos remetes para cada uno de ios espresados 
los ramos, conformo con el contenido del 
pliego de condiciones, que de r., «nifiesto al 
público existe en su Secretaria municipal. 

Villa del Prado 18 de setiembre de 1858. 
-Mariano P ^ G ^ ^ j s n o » , o V : 

Alcaldia constitucional de Ratas de Puer
to Real. * 

_ , • .0,"¡! íCW. =.,;Í;: .•>•:.'/ t\ 
El dis 10 del próximo mes de octubre 

tendrá logar la subasta y remate y de los ra
mos de vino, aguardiente, aceite, jabón y vi-
n a«r9'ín ipf*^ 1$*+ Wy^m P * n W de 
la contribución de consumos de la misma, 
y psra el año próximo venidero de 1859, 
siendo su segundo remate el 17 del mismo 
mes de octubre, bajo las condiciones .esta
blecidas para «8^,./. 

Rozas de Puerto Beal 20 de setiembre 
de 1858.—-El Alcaide constitucional, Fermin 
Montero. ^ V,';; ^ ' ' 

Alcaldía constitucional de Hoyo de Man-
.03*iHea"r2 - \ sanares. ' •1 

Se halla vacante, por renuncia de) que la 
obtenía, ¡aplaza de cirujano titular de la vi
lla del floyo de Manzanares, en esta provin
cia, distante seis leguas de Madrid; sú Vecin
dad 120 vecinos, y de un clima salió por 
escelencia. Se halla dotada con 1.100 rea
les anualea, pagados de fondos municipales, 
por la asistencia á los enfermos pobres, casa 
gratis y el producto de sos ajustes ó igualas 
de los vecinos acomodados qae á un dado 
caso no I leve mas que el doble del minímun 
que señala la Real Orden de I de abril de 
1854 puede ptoporcionarse una dotación de 
4.000 rs. También quedan 4 beneficio del 
profesor los golpea de mano airada,.' partos 
y enfermedades sifilítica*. Lo* aspirantes 
presentarán sea aaiCiUdea documentadas 

del térmme de trein-
áestafecba. loî snití ü 

cilsojt» anaaattsanares 18 de setiembre de 
1858.—Vicente Blasco. x 

penaba, que ha hacho por «u mal estsdo de 
sslud, se halla vacante en dicho pueblo ls 
plaza de Cirujsno Hlular. par* la aaUlencia 
da) ap#> ana pobre*. Jetada con el sueldo de 

tíSKMira. aguaros,, satitfenho eWl.^ndi» p> 
propias. Dicho pueblo se hslfa aituade, eft la 
csrretess de Jíranoia» Atmlegusadeacor
te, y, * d p r e f w a o 4 l * b i * ^ ig**7 
las con el resto 4ê : vecMarÁq, calando 

oiq i! ob él%3 owa 
Mfi preMwli^r^ obtener q> on pha plasa, pjtesen^aréa sus solicitudes basta 

el día 15 o> octubre próiimo, dirig^odolss 
al¡ señor Preâ ente. francas d e porte. , j 

Í W f ^ í r ^ ^ 4«VAyunr 

W f ^ i W W ^ W r f é ^ fii iv. - («mol 
8 11IIMII 
me 

QUoívaiq *ínp o 

mm 
isdsd eJin9ias *sjuantapaa"*aj0"b I*« obirtierj og 

I j l i i . !;• <• .,\¡¡t¿';i 
T!)W¡*?ai ebhalsi c l 

Gbíisuefon del 24 dé setiembre de 1858 d 
-:::»Mnstiaoiajt troSdelutarde. :Á toaotok 
• : ? M 8 ü ! { l u ' -^ tr iá>tm£ícd8^ n ; , : '" 

Títulos del AporlOO oonsoJidsdo, no pu
blicado, 41-50 cA lajvO nii L . ini l-U'.i 'JÍ 

Ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
30-35. ,, .i ittbutnu o\sb<>V. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 20-25,, t-.¡ , / „ ; , 

Idem de segpnda, no publicado, 13- 90d. 
Idem dei personal, idM publicada 10 25 p. 
Acciones do carreteras.—Emisión de t.é 

de abril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
aooa!.<i»0*obUcador8^,: : r . 
9lSmMá 2,000 ̂  ^̂ Îf25̂  p. 

ídem de i.* de junio de 185,1, de á ,2,000 
Id*»89« .aonfi v ... 

Idem de 31 ds sgosto de 1852, de á 2,000 

Idem 0>1 á.rde julip de. 1*56, de é 2,000 
resles, publicado, 90 d. 

Acciones de obras públicas de 1/de julio 
de 1858, id., 84 90. 

Acciones del Canal de Isabel II dea 1,000 
reales, 8 por 100 anual, id., 105 i 5 > 

idem del Banco de España, no publicado, 
abyaojifi ••>% q << i- íoq fil rtsn 
i Idem dé la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id., 51 d. b it»bió 
* h ' " ; " ' t ; - i v ; ; ¿Aitmos.': 1 r ! ) U r : , 
te^ojai i . téobsti«Tt detiEeoi n • ..- -n r¡ \*-. 

Londres á 90 dias, 50 25. p. 
M -Pof l fÁ» oía* vista t 5-23 p. 

soildiiq Platas del reino. 
in ' ' i ?il rtT ' 1 !'" 
•Sfis ;"!¡ l*>b isneldc j 

o*u mon 
Albacete. . . . 
Alicante. . . . el • b 
Almeris 
A v i l a . . . . . . . . . . . 
Badajoz v% ¿-vf' i p. 
Barcelona. . 
Bilbao. . . •<*'-% . ü « 
Burgos 
Cáceres. . . . . . . . . 
Cádiz - • - ¿c v 
Castellón. f 

Ciudad-Real. . . . . 
Córdoba. . . . . . . . . 
Coruña. . . . V • • i'' 
Cuenca.. . . v . . . . . 
Gerona. • . . . . . C • 
Granada • . . 
Guadslsjara. . . . . • • 
Huelva.. . fA• ;i; . 
H u e s c a . . . . . . . . . . 
Jaén. . . . . . . . « • • 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
Lérida • « . . . 

M" tnre J; 
Daño. 

iiaábiopí 

l|21f. 
\\% p. 

In .'• 

*fs\ 

msoiV 
psr 
par 

»-.'A 

3i8. p. 
i|4 d. 

\ I 1 i ST 
Beneficio. 

l t2p. 
loprl ac / 

Logroño. . . . . >,, •/ • 
Lugo.. . . 
Málaga.. . • i r j%i v » 

t.,\ .• • i» ,.• • Murcia.. . . . . . . . 
Orense.. . . . . . . . . 
Oviedo.. . 
Patencia.. , . • . >.'4l3' 
Pamplona. . . .«,,.. ».(.,.* 
Pontevedra. . . . . . . . „ ' 

Santander. . . . . . . . 
Santiago. . *. ef ; . 
Segovia. . • 4itf *• • . .' 
Sevilla. . •as#j *- arre • 
Soria. . . 
Tarragona. • • • • te** * | 

. . . #• • • Teruel. -
• • • • te** * | 

. . . #• • • '/brií:;. ) • , on i . . • * . . • , 
Valencia. . ..\'2 bnsji i . . . . . . . 
Valladolid. . . ,\-d'«ti«v 
Vitoria.. . • '* m 4 • . « 
Zamora. . • tas -•'••.'.». • 
ZaYagoza. • rtl ! 

PW.ll. 

19 aao( 

IIUW 1̂  

104. 

3t«. d. 
I niel 

s i » . 
i v<a 
l|é 
>>-|:-;'l 

par., 
Par p. 

P. 
3i4 p. 
f 4.d. 

íA'-.Oi» 
weoa 
80o03 

eeeoa 

00(100 
loéod 

soa 

«i* 
c.04Mi'j 
l t2p. 

Mi3 

IJ 

lai 

vrOwlI 
ftOOO 
Ipoa 
•;!*'•> 
I d. 
ICdOtl 

-o AlMW^^^WWnRNT.O altpWD. 
im noa ,.ís .2 oíos ,fií3njVfi.j sl ob lobemed 
• ©a. ios f*rma wmitidos en ett» dia por ia 

interwacioia o> arbitrios mun¡cipalee,(la(del 
slfyasjl^.n^iiia^ de precios,(Je ar-
léCUloAda^ppaniue. reeuiu lo siguiep^ ; b o 
Entrado por las puertas en él did de hoy, 

' R W , f t t ó a ^ 

üiif- 'di , 3 a ^ f c u l ^ ^ í ^ T i " r i " !¡?SmTJibno.-i 
• • 1 m . i m í * ? ^ 

es , W i J o ^ ^ j ^ ^ f l P 
sup .^l i . . .^ .4WW8de.pew? , 
I.i, o 1, W H ^ W ^ ^ W ? 4 

Precios de artículos ol por mayor y menor 
frof ioqii MU sáiMata l̂AsiWnfio si Í : «".ü '»»./ 
in','!-. .••.»:»•• •>:, •J'.jArrob ,̂v ||joĴ taboisa 
i'i-.<\ bábitnsasxuo JjhirilÉtqo . pMejtfeftio:> 
Carne de vaca./: 18 4 52 í í ^ 7 ^ 
Idem Üe ¿íirnéiró. I - í : i ̂  ff 10"1 

Idéni'dévirnM.'66 r<á 1 81 3̂0 i 98 ' i 
fée^-\i^ic:V,''WÍ,xkWlk á i i 6̂ 
Jamón.. ; K l i t 4 t24 B HÍ i % ' l ^ 
Aceité. . . : : i : . 60 4 62 'ÜO'aV'Wf ' 
Vino. . . . . 34 á 42 10 tf»^ 
tkuWWk íroras. ' U %aHrv"v 

Garbanzos!. . . . 30 4 42 10 á 16 
Judías, i ; . ; ; . 2$ 4 30! 8 á f0 

Lentejas 14 4 18 ¿ a') 7' ' ' 
Carbón. . . . . . .. 7 á , 8 
Jabón. 1. . . . . . 52 i 58 lé á 21 
Patatas. - 4 é -#~ aV 1 -

* *A I O | h 
Precios de árenos en et mercado de hoy. 

r M r i 
Cebada. . . , de 25 t á , 27 rs. vn. 
Algarrobas. A* de 40 i\1 á s ' T B . W. 

Trigo tendido, o I Precjos,n ,,„c¿ 
fanegas. Rs. vn. 
~ t ,1 ' » ^ • — — — 

i 20w;. . . \z I 64 
? 70¡J.- . . . t 70 f 1*1 

50 trechel. 42 
f videra. . -J | 44 
110. . I 56 
36>. . . :? I" 57 :» 

) 86¿t . . .» I 59 
24V-'. . . . I 55 

\ 

eot 

Ocl 

jf 14). . . . , | 
40... . . ».. i 

60 
57 .04*1*9 i 

60 x \ 65 
j 6ft.V ' 50 
j 38. . . . . ' f 60 < ...rr 

/ 9 0 . . . . v ; ! 57 
80. . . . %,. 65 

¡ai ;135>.: •••*. .£ (. 0*3. um ; li 

| 39.'. . . .'̂  I 58 
t 20.'. . . . , 62 
> 46. • • . . 59 
2 \ ' 

I 90 Ciempoz. 
6f). / 
54. , . . . | 

I te i 
~w# a e e at t 

• 34.::... 

56 ..' 1 hO 
58 
58 
58 1-2 
66 

0¿l n 1.1 

3 5 . . . . . 56 
13- • «i. ••: ,JU OlOTTf! : " ¡ ' í Hlmi 

2 3 ^ ; ; ' • 55 
«».•—«——»-—. > 6 0 . y » • ••«—6^5-. — »r- •» — • 

46. • • • • 58 
¿tnio :tu t}gm\p*jgs\\ aa u n ni oidaoo 

•"«. •.'•».t«J*Ksa §fy 
73. . . . . 56 1|2 

Bebió Ir/ li 22** 6t!nfiq*eib ol ob tt'ÜJkfl3 
•l loó -.i. 8mV-ifaIhe I S - f f l 01 

| el . . . jPf tf--' tan tl .'. fliii/mn 1 id 

a s " ' ' ' et a *>'" 

i"- ' • (• •* í • ' " . ' I I . ' » . ' . 

, 72. . . . * ( . 59 
| 30 . . Jé M2 
' 80. * 56 
; 22*:* •'*>* g; , ,,. a 
42d. . . . . 58 
50 60 

fol nstirv-ijlop***)' .sb uneinoê iiJD ¡»orT9iíi 
'{ WVfcsÍbaro: ! ; 

:.JI2. .. 
^OSiiq.a 

V'nuit 
ó*>l *.««c«a.|í.*isb»" bit CtOÍ3*ai ^ r̂ Ui.t 

»obi i.jcr/jtfüô '» #c<* íl>*«.tn*;*r -j" 1 
38* '/ * * 53 ii*j*)a*Stt 

t0 Valdemoró. 19 , na 

26. . . . . 

. 40 

44 
} J iilUüD 

56 t|2 

44. . ¿PJ» 52 1|2 

Quedan por vender sobre 6427 fsnegss. 

ídem mínimo. . . . . . . . 45 

' ̂ a§r¡4 ^4%^«#mfcfe de Í8^Í(prAl 
calde-Corregidor, Duque de Settó. 

P A R T E J I O ^ ^ 
I , ; .. ¿.. * . ,0 • -.*') nob 0iVi:¡!' •'. 
•JSbüi:il h 'Mw-ANUNCIOS. J ; ¡, 
i". •' " hitos risa .j'.ii'i .. (so -«úo\b t¿ 
us 1 «; -i o.ü'ij c! in/;omitido%laleo 
Administración de rentas del Excmo. se

ñor duque del Infantado eii Méntrida. 
i > ¡ ~ v 1 • 11) 1 *>i ( . i • . . ' , , . 1» j. pe '•*,/• 11 

. Se sscs á pública subasta el fruto pen
diente de bellota y ei de pastos de los mon
ea de Alamin, correspondiente á }a inverna
da que empezará en el i.° del inmediato di
ciembre, celebrándose el único remate en la 
mañana del dia 4 del prórimo raes de octu
bre, en el Palacio sito en esta villa, bajo las 
condiciones de que en el acto se enterará A 
lo*iie>u<ioresr ¡Aii,;Jti,¡f.,, .,•„. ,. ' ¡„ 
, Méntrida 20 de setiembre de 1858.̂ Ma-

nuel Ojeda.—Por encargo de la casa.ÍTM 
escelencia, José María Díaz- dejCebsííos. , ' 
• " l i l i V ". 1 . u l l l u l f.! ir> E 11111'..V 

~~~~ " .sbis i una i i >\• 
Los que quieran hacer proposición dé 

porte y saca para la piedra berroqueña que 
sea necesaria para la construcción de la casa 
calle del Caballero de Gracia, núm. 23, po
dránpasar, á las oficinas de la Compañía ge
nersl de Crédito en España, sita* en Madrid 
calle de la Grada» nñm. 58, cuarto tercero, 
de doce á dos de la larde, en los dias 27 y 
28 del corriente. , , „...„; ,.,„ „ r P 

osililii ; l¡ •» .i ••::i:":>f,.,.'¡ i aaj . : nfl 
D iTER, E S A N T E v 

lamicnto. .esnoi •••«<»»• ¡> 
I •-. r*ii • !• lt bi ibi 14 

E n la imprenta del Boletín Oficial, 
calle dpi Aye*M|r1brnito v . i8, cuarto 

bajo, se hallan de venia los documen

tos siguientes: 

;;'!''(!Udérh;ps gara ,e) repartimiento 

ordinario de ta, contribncion territo

r ia l , i 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, 6 idem 
. , • 1 ifiq : 11 
ídem. , ¡j,, t 

Id. paralormar las cuentas munici
pales, quo constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. t j 

Papeletas para el reparto do las 
cbtitó^ociónes,,á ^'rs. 'él 10Pi: 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, A rs . el ÜK)1 i 

Id. para las quintas de Milicia.pro
vincial y Ejército activo, para l a roo-
t i f i a n del J l N l M 
cion de soldados, ele. , i í í rs. el 4 00. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
argaj4!mes, | ( h x , - u 

i Carlas de pago, á 3 i d . i d . 7 ^ - 1 . 
- ( • O f r t ; , •> | ( H l p '1 ft91s!lÍM l*»)fl»1»l 

Eprrea, P. Jcaa Airrowo P4SCU.. t.. 

/mprenia <fef momo, Íoe-J)Varfef núm. Úi / ' 


